
CERENCIA GENERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRAC¿ON
DE INMúEBLES MUNtt-tPALDS DE TRUJ|LLO.

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N' OO3-2012-SAIMT-GG

Truiillo, 11 de Enero del2012.

VISTO;
Oficio Ne 005-2012-SAIMTruL de Ia Oficina de Ia Unidad de Logística, Oficio No 008-2012-

SAIMT/GAF de la Gerencia de Administración y Finanzas, Oficio N' 010-2012-SAIMT/OPP de

Ia Oficina de Planeamiento y Presupuesto e Informe Legal Ne 05-2012-SAIMT/OAJ, de la

Oficina de Asesoría Jurídica del SAIMT, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza Municipal No 0242005 MPT, publicada el 10.DIC.2005, se creó el

Servicio de Administración de hrmuebles Municipales de Tru;illo, como Organismo Público

Descentralizado, con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía

administrativa, económic4 presupuestaria y financier4 con el fin de rentabilizal el Patdmonio
inmobiliario;

Qus mediante Ordenanza Municipal No 019-2011-MyI, publicada el 16.AGO 2011, se

establece el Régimen Legal del Se¡vicio de Administración de Inmuebles Municipales de

Trujillo - SAIMT, dejando viSente solo el artículo 1 de la Ordenanza Municipal No 024-2005-

MPT referido a Ia creación del SAIM!

Que, el articulo 1I del Título Preliminar de la Ley Na 27972 "Ley Orgánica de

Municipalidades" refiere que los Gobiemos Locales gozan de autonomía económica y

administrativa en asuntos de su competencia, la misma que se t¡aduce en el ejercicio de actos

de gobiemo, administrativos y de administración con estricta sujeción al ordenamiento

jurídico vi8ente;

Que, mediante Decreto Supremo No 227-2011-EF, se aPr.reba el PresuPuesto Consolidado de

inglesos y egresos para el flfro fiscal 2072 de los Organismos Públicos Descentralizados y
Empresas de los Gobiemos Regionales y Gobiemos Locales;

Que, con Resolución de Gerencia General N' 087-2011-SAIMT-GG, del 28.DIC.2011, se

aprueba el Presupuesto Institucional de APertura Para el año fiscal 2012 (PIA - 2012) el cual

se redactó en base al cuadro de necesidades suministradas Por todas las áreas del SAIMT;

Que, mediante Oficio Na 005-2012-SAIMT&IL et Iefe de la Unidad de Logistica informa que se

procederá a realizar el proceso por servicio de vigila¡cia Para el Terminal Terrestre Santa Cruz

hasta por el monto de Si. 130,000.00 Nuevos soles conforme al cuadro Proyectado sobre Plan

Anual de Contrataciones PAC 2012" solicitando la aprobación resPectiva por la instancia

corresPondiente;

Que, mediante Oficio Ne 010-2012-SAIMT/OPP la Jefe de Planeamiento y Presupuesto hace de

conocimiento a la Gerencia General de la entidad que de acuerdo al Presupuesto Institucional

del año 2012, existe ut saldo de S/.730,000.00 (CIENTO TNEINTA MIL Y 0011-00 NUEVOS

SOLE) efl la partida 2.3.7.3,1.2 Seroicios de Segurided y Vigil&nciñ, la cual §e encuentra

dentro del marco del Presupuesto Institucional de APertu¡a (PIA);
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Que, en ese orden de ideas el artículo 8 de la "Ley de Contrataciones del Estado - Decreto

Legislativo Na 1017-, refiere que cada entidad elaborará su Plan Anual de Contratacionet el

c,rál debe¡á prever todas las contrataciones de bienet servicios y obras que se requerirán

durante el año fiscal con independencia del régimen que las regule o su fuente de

financiamiento, así como de los montos estimados y tiPos de procesos de selección Previstos

cuya aprobación es competencia dei Titular de la Entidad y deberá ser publicado en el Sistema

Electrónico de Cóntrataciones del Estado (SEACE);

Oue, en isual .onsonu.riá el articúió 6 del "Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado", óroba¿o melante De(reto Supremo No I84-2008-EF, esldblece que cada una de las

dependencias ae tu ,intiaáa dete¡minirá, dentro del plazo señalado por la normativa

correspondiente, sus iequerimientos de bienes, servicios y obras en función de las metas

presupuestarias establétidas, señalando la programación de acuerdo a sus Prioridades' Dichos

,"qr".i-i"r,to, se¡án incluídos en el cuadro de necesidades que será remitido al órgano

encargado de las contrataciones Para su consolidacióry valorización y Posterior inclusión en el

Plan Anual de Contratacionesi

Que, mediante Informe No O5-2012-SAIMT/OAJ, Ia Oficina de Asesoría Jurídica oPina que se

debe Aprobar el Plan Anual de Contrataciones - PAC 201¿ a efecto de Sarantizar el normal

desarrilo de las actividades, y de esa manera a§egurar el cumplimiento de los objetivos

institucionales, Ios mismos que cuentan con la disponibilidad PresuPuestal correspondiente;

Que, en ejercicio de las facultades que confiere el aPartado j) de artículo 9 de Decreto de

AlcaldíaN"2g.2oo6-MPT,queapruebaelReglamentodeorganizaciónyFuncionesdel
servicio de Administración de krmuebles de la Municipalidad Provincial de Trujillo -
SAIMT;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBA& el Plan Anual de Contrataciones (PAC - 2012) del

servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo - SAIMT, PaIa el ejelcicio

tiscal2072, según anexo adjunto, el mismo que se encuentra dentro del marco del Presupuesto

Institucional de Apertura (PIA) 2012.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Gerencia de Administración y Finanzas, y Ia
Unidad de Personal den cumplimiento al Presente acto resolutivo.

REGÍSTRESE, COMUNÍOUESE, Y

Archit'o
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Asesoría Legal
secretaíia Gerrera.l

Tesorería
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